
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 21 de agosto de 2003, sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 18 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
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I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
131/2003, de 29 de julio, de concesión de
la Medalla de Extremadura a la Excma.
Sra. Dª Florinda Chico Martín-Mora.

Advertido error en el Decreto 133/2003, de 29 de julio, de conce-
sión de la Medalla de Extremadura a la Excma. Sra. Dª Florinda
Chico Martín-Mora, publicado en el DOE nº 91, de fecha 5 de
agosto de 2003, se procede a su oportuna rectificación.

Tanto en el Sumario como en la página 10533, en el título del
Decreto y en el Artículo Único, donde dice: “...Florinda Chico
Martín.”, debe decir: “...Florinda Chico Martín-Mora.”

CORRECCIÓN de errores al Decreto
133/2003, de 29 de julio, de concesión de
la Medalla de Extremadura a D. Luis
Pastor Rodríguez.

Advertido error en el Decreto 133/2003, de 29 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a D. Luis Pastor Rodrí-
guez, publicado en el DOE nº 91, de fecha 5 de agosto de 2003,
se procede a su oportuna rectificación.

En la página 10534, en la exposición de motivos, tercer párrafo,
donde dice: « Junto a su trabajo como cantautor habría que desta-
car su faceta de editor, fruto de la cual es la revista “El Euro-
peo” y los discos-libros “Diario de abordo” y “Por el mar de mi
mano”.», debe decir: «Junto a su trabajo como cantautor habría
que destacar su faceta de escritor, fruto de la cual es la edición
con la revista El Europeo del disco-libro “Diario de abordo”.».
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amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroin-
dustriales presentadas por las empresas y para los proyectos de
inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las
causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones
individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe-
dida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que para la instalación o modi-
ficación de las industrias exijan las disposiciones legales
vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la
presente Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justifi-
cación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo
modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 96/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 21 de agosto de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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